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Mexicali, Baja California, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR que acorde a la

razón de notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, la autoridad

vinculada, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

recibió oficio de notificación eltreinta y uno de enero de dos milveintidós, donde

se le requiere sobre el cumplimiento a la sentencia de dieciséis de enero de dos

mil veinte, dictada dentro del expediente al rubro citado, y sin que a la fecha se

hubiese recibido documentación alguna en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral Conste.

Atento al escrito precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

'10, fracción XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta el

siguiente ACUERDO:

ÚrulCO. Se REQUIERE a la autoridad vinculada Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que en un plazo de TRES

DÍAS contados a partir de la correspondiente notificación, para que informe a

este Tribunal sobre el cumplimiento de la sentencia, o en su caso, remita las

constancias que acreditan el cobro de la multa impuesta aBallazar Gómez Ruiz,

1 En acta de sesión privada de fecha veintisiete de julio de la presente anualidad, celebrada por el Pleno
del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, se designó provisionalmente a German Cano Baltazar;
como Magistrado en funciones. .' .
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Secretario General de la Confederación de Trabajadores de lt¡téxico en Tijuana,
así como de Fernando Madera Rodríguez, Secretario General del Sindicato
lndustrial de Pasajero Urbanos y Suburbanos del Estado de Baja California,
Similares y Conexos, con las cuales se dé cabat cumplimiento a la sentencia de
mérito.

Notifíquese por oficio al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de
Baja California, por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet
del Tribunal. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade
Ramos, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna
Cuevas Escalante, quien autoriza y da fe mplase.
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